
 
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 

Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 

gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

 

ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 1 de mayo de 2023 se formalizó contrato con la empresa DORC ESPAÑA S.L. con NIF 

B86702263, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE 

PARA CIRUGÍA DE RETINA Y PARA CIRUGÍA DE RETINA COMBINADA CON 

CATARATA, CON CESIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (Lotes Único). Expte. 

A/SUM-000787/2023, por un importe total de DOSCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (290.442,11 €), IVA incluido, con una Base 

Imponible de 240.034,80 € y un IVA de 50.407,31 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de 

mayo de 2023 al 30 de abril de 2025. 

 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, Cláusula I, apartados 16 “Plazo 

de ejecución” y 20 “Modificaciones previstas del contrato”, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad 

de la modificación y prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

 

3.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 

abarca del 1 de mayo de 2025 hasta el 30 de abril de 2028.  

 

RESUELVO 
 

De conformidad con los artículos 29.2, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector 

Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 

 

1.-Aprobar MODIFICACIÓN (20%) Y PRÓRROGA para los ejercicios 2025-2028, del contrato al que 

hace referencia el punto 1 de los antecedentes, en la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (493.733,00 €), IVA incluido, con una Base 

Imponible de 408.043,80 € y un IVA (21 %) de 85.689,20 €, que se imputará a la partida 27004, del 

Programa 312A, y con arreglo al siguiente desglose: 
 

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES PRECIO 
BASE 

IMPONIBLE 
TIPO IVA 21% 

IMPORTE 
TOTAL 

LOTE 
ÚNICO 

MATERIAL FUNGIBLE PARA CIRUGÍA DE RETINA Y PARA CIRUGÍA DE RETINA COMBINADA CON CATARATA   

1.1 102477 PACK VITRECTOMÍA 23 G. 69,00 417,00     28.773,00        6.042,33       34.815,33    

1.2 108587 PACK VITRECTOMÍA 25 G.  420,00 417,00   175.140,00      36.779,40     211.919,40    

1.3 130454 PACK VITRECTOMÍA 27 G.  21,00 418,00       8.778,00        1.843,38       10.621,38    

1.4 130265 
PACK VITRECTOMÍA COMBINADA 
25 G.  

201,00 444,00     89.244,00      18.741,24     107.985,24    

1.5 130264 
PACK VITRECTOMÍA COMBINADA 
23 G.  

39,00 444,00     17.316,00        3.636,36       20.952,36    

1.6 107617 

KIT DE INYECCIÓN-EXTRACCIÓN 
FLUIDOS VISCOSOS EN CIRUGÍA DE 
RETINA, CON CÁNULA METÁLICA 
DE 23 G. Y 25 G.  

69,00 56,20       3.877,80           814,34         4.692,14    

1.7 113838 
MANGO IRRIGACIÓN/ASPIRACIÓN 
CIRUGÍAS COMBINADAS.                                       

135,00 14,00       1.890,00           396,90         2.286,90    

1.8 106684 
SONDA LÁSER CURVA CON 
ILUMINACIÓN 25 G.  

276,00 225,00     62.100,00      13.041,00       75.141,00    

1.9 106683 
SONDA LÁSER CURVA CON 
ILUMINACIÓN 23 G.  

93,00 225,00     20.925,00        4.394,25       25.319,25    

TOTAL  LOTE:     408.043,80 €      85.689,20 €     493.733,00 €  
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Ref: 07/744535.9/25



 
 

   

       

 
TOTAL LOTE 

Base 
imponible 

IVA Importe Total 
  

 
Anualidad 2025 (8 meses) 01/05/2025 al 31/12/2025 90.676,40 19.042,04 109.718,44 

  

 
Anualidad 2026 (12 meses) 01/01/2026 al 31/12/2026 136.014,60 28.563,07 164.577,67 

  

 Anualidad 2027 (12 meses) 01/01/2027 al 31/12/2027 136.014,60 28.563,07 164.577,67   

 Anualidad 2028 (4 meses) 01/01/2028 al 30/04/2028 45.338,20 9.521,02 54.859,22   

 
TOTAL    408.043,80      85.689,20     493.733,00  

  
 
 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la 

constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

Madrid, 27 de marzo de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José. 
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